
 

 

AVISA 

 

 

Que mediante providencia calendada VEINTISÉIS (26) de ENERO de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) ADRIANA SAAVEDRA LOZADA, ADMITIÓ 

la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202200146 00 

formulada por MYRIAM MARTÍNEZ JIMÉNEZ contra JUZGADO 2 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ Y OTROS, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No.  
002-2015-00596-00 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá � Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   31 DE ENERO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  31 DE ENERO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

INGRID LILIANA CASTELLANOS PUENTES 

ESCRIBIENTE 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL  

  

Ref. 00-2022-00146-00  
 

Bogotá D.C., enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

    

1. ADMITIR la presente acción de tutela promovida por el 

ciudadano Myriam Martínez Jiménez, actuando en nombre propio, 

contra el Juzgado Segundo Civil Circuito de esta Urbe. 

2. VINCULAR a las partes e intervinientes dentro del proceso 

con radicado No. 02-2015-00596-00, al Juzgado Sexto (6) Civil 

Circuito de esta Urbe y Juzgado Tercero (3) Civil Circuito de Ejecución 

esta Urbe . 

3. ORDENAR al Juzgado Segundo Civil Circuito de esta Urbe, o 

al estrado judicial donde se encuentra actualmente el asunto antes 

referido notificar por el medio más idóneo, a los vinculados en el 

numeral anterior y remitir el expediente, en copia digital. 

4. CONCEDER a los accionados y vinculados, el término de un 

(1) día, para que se pronuncien respecto a los hechos que motivan 

la acción constitucional impetrada. 

5. Por Secretaría, fíjese publicación en la página web de la rama 

Judicial, vinculando a terceros con intereses en el presente asunto. 

6. NEGAR la medida provisional solicitada por el actor 

constitucional como quiera que no se cumplen los presupuestos de 

que trata el Art. 7º del Decreto 2591 de 19911,  

7.- Una vez cumplido lo anterior, regrese en forma inmediata al 

despacho para proveer conforme a derecho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
  
 

 
MAGISTRADA 

 

                                                             
1 Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente 
para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá 

disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo 
que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. La suspensión de la aplicación 
se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. El juez también podrá, de oficio o a 

petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 

�✁✂✄☎�✆☎✂�✝✞ ✟☎ ✠✁✄ ✡☎�✡✁✄ ☛☎✞✠✝☞✞✟✁✄ ✌✁✟✁ ✟☎ �✁✂✍ ✁☛✎✝✟✞✟ �✁✂ ✠✞✄ �✝☛�✆✂✄✌✞✂�✝✞✄ ✟☎✠ �✞✄✁✏✑✒✓ ✔✂ ☎ ✄✌☎ ✄☎✂ ✌ido, la Corte Constitucional ha señalado que 

✠✞✄ ✎☎ ✟✝✟✞✄ ✕☛✁✖✝✄✝✁✂✞✠☎✄ ✕✆☎ ✟☎✂ ✄☎☛ ✞✟✁✕✌✞✟✞✄ ☎✂ ✠✁✄ ✄✝✗✆ ✝☎✂✌☎ ✄ �✞✄✁✄✘ ✙✏✝✒ �✆✞✂✟✁ ☛☎✄✆ ✠✌✞✂ ✂☎�☎✄✞☛✝✞✄ ✕✞☛✞ ☎✖ ✝✌✞☛ ✚✆☎ ✠✞ ✞✎enaza contra el derecho 

fundamental se convierta en una violación o; (ii) cuando habiéndose constatado la existencia de una violación, estas sean necesarias para precaver que la 

✖ ✝✁✠✞�✝✛✂ ✄☎ ✌✁☛✂☎ ✎✜✄ ✗☛✞✖✁✄✞✓✢ ✢ ✣✆✌✁✄ ✣-040A de 2001 (MP: Eduardo Montealegre Lynett), A-049 de 1995 (MP: Carlos Gaviria Díaz), A-041A de 1995 
(MP: Alejandro Martínez Caballero) y A-031 de 1995 (MP: Carlos Gaviria Díaz). 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

Bogotá D.C. 11/11/2021 
 
 
Señores 
Centro De Conciliación y Arbitraje Inmobiliario y de la Construcción de a 
Fundación Alianza de Lideres 
Carrera 26 No. 73-11 Piso 2, Bogotá D.C 
centrodeconciliacion@fundalideres.com.co 
Celular 3175052271 

Ciudad 
 
Asunto: Solicitud de Audiencia de Conciliación 
 
Yo, JOSE MARIO SALGADO GALINDO, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía 19.424.536, obrando en nombre y representación 
de la sociedad PRAING ASOCIADOS SAS identificada con NIT.  8001598001, con el fin 
de llegar a un acuerdo mediante este mecanismo alternativo de solución de conflictos , 
me permito solicitar los servicios del Centro de Arbitraje y Conciliación para que se cite a 
las siguientes personas;  Myriam Martínez Jiménez identificada con cedula de ciudadanía 
No. 41656544, quien cuenta con el correo electrónico myriammartinezj@gmail.com; Alva 
Martínez Jiménez identificada con cédula de ciudadanía No. 51657175, quien cuenta con 
el correo electrónico albamartinezjimenez@gmail.com; Clara Inés Martínez Jiménez 
identificada con cédula de ciudadanía No. 41771292, quien cuenta con los correos 
electrónicos erojasr1@hotmail.com  y claramartinezj@gmail.com;  Juan Carlos Guzmán 
Martínez identificado con cédula de ciudanía 79918864 quien cuenta con el correo 
electrónico juanitog80@gmail.com y Javier Mauricio Guzmán Martínez con cédula de 
ciudadanía No. 80135877, quien cuenta con el correo electrónico 
javierguzmanm@hotmail.com con el fin de llegar a un acuerdo mediante el proceso 
conciliatorio, basado en los siguientes: 
 

1. HECHOS 
 
PRIMERO: La parte convocante PRAING ASOCIADOS SAS en calidad de compradora 
celebró compraventa sobre el inmueble identificado con matrícula folio N° 50N-457883, 
ubicado en la Calle 117B no 79C-51, con las personas convocadas Myriam Martínez 
Jiménez, Alva Martínez Jiménez, Clara Inés Martínez Jiménez, Juan Carlos Guzmán 
Martínez y Javier Mauricio Guzmán Martínez, el día 30 de julio del año 2013 
 
 
SEGUNDO: El anterior negocio fue elevado a escritura pública No. 2310 del 30 de julio 
de 2013, de la notaría 17 del círculo de Bogotá D.C. 
 
TERCERO: En virtud de la clausula quinta de la anterior escritura, los vendedores tenían 
el deber de entregar el inmueble, sin embargo, dicha obligación fue incumplida. 
 
CUARTO: Mediante sentencia del cuatro de marzo de 2019, proferida por el juez segundo 
civil del circuito de oralidad de Bogotá D.C., se ordenó a los convocados la entrega del 
inmueble identificado con matrícula folio N° 50N-457883, ubicado en la Calle 117B no 
79C-51, decisión que también fue confirmada por la Magistrada del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, la Dra Ruth Elena Galvis Vergara el 16 de octubre de 2019. 
 
QUINTO: Debido al anterior incumplimiento de escritura pública No. 2310 del 30 de julio 
de 2013, se han causado perjuicios materiales de orden económico al comprador 
PRAING ASOCIADOS SAS, los cuales describimos en las pretensiones. 

 
 
 
 

mailto:centrodeconciliacion@fundalideres.co
mailto:myriammartinezj@gmail.com
mailto:albamartinezjimenez@gmail.com
mailto:erojasr1@hotmail.com
mailto:claramartinezj@gmail.com
mailto:juanitog80@gmail.com
mailto:javierguzmanm@hotmail.com
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

2. PRETENSIONES  
 
Teniendo como soporte los hechos enunciados, me permito solicitar a los convocados. 
 
PRIMERO: Solicitar el pago a favor de la sociedad PRAING ASOCIADOS SAS por 
concepto de lucro cesante por el no recibido de los cánones de arriendo comerciales 
que se hubiesen podido causar mensualmente de los del inmueble ubicado en Calle 117B 
no 79C-51 e identificado con No. folio 50N-457883, tasados desde el 30 de julio del año 
2013 hasta la fecha en que se realice la entrega del bien, y cuyos montos calculamos en 
MIL SIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
CIENTO SETENTA Y UN PESOS moneda corriente ($1.169.692.171) 
 
SEGUNDO: Solicito el pago de DOSCIENTOS VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($222.399.641), 
proveniente del no pago de los intereses moratorios causados en los pagarés No. P-
79082927 y la P-79082928, desde el 16 de febrero de 2015 hasta el 19 de diciembre de 
2019, y cuya obligación no pudo ser cumplida por parte de PRAING ASOCIADOS SAS, 
debido al incumplimiento del mismo acreedor de entregar el inmueble transferido en 
venta. 
 
SEGUNDO. IMPUESTOS PREDIALES: Por el pago de la suma de ochenta y cuatro mil 
trescientos treinta y siete mil pesos moneda corriente ($ 84.337.000,00), proveniente de 
los impuestos prediales causados desde el año 2014 hasta la fecha 
 
TERCERO: INTERESES IMPUESTOS PREDIALES. Por el pago de la suma de veinte 
millones trescientos sesenta y siete mil pesos $20.367.000, proveniente de los intereses 
moratorios de los impuestos prediales causados desde el año 2014 hasta la fecha. 
 

3. ANEXOS 
 

1. Copia de la escritura pública de venta 
2. Sentencia de primera instancia 
3. Sentencia de segunda instancia 
4. Impuestos prediales causados del año 2014 hasta la fecha 

 
4. CUANTÍA 

 
Estimo la cuantía de este trámite conciliatorio es INDETERMINADO.   

 
5. CITACIONES 

 
Las partes de esta podrán ser notificadas así 
 
La parte Convocante JOSE MARIO SALGADO GALINDO 
Identificación: 19.424.536 
Dirección:  calle 119 No. 70-95 apto 202  
Email: arqmario@hotmail.com  Y info@splabogados.com     
Teléfono:  7462301    Celular 3212293946 
 
 
La parte Convocada  MYRIAM MARTINEZ JIMENEZ 
Identificación 41656544 
Dirección: CLL 117 n 70C 51 de Bogotá D.C 
Email: myriammartinezj@gmail.com  
Teléfono: Desconocido    Celular: 3202194350 
 

mailto:arqmario@hotmail.com
mailto:info@splabogados.com
mailto:myriammartinezj@gmail.com


3 

 

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

La parte Convocada  ALBA MARTÍNEZ JIMÉNEZ 
Identificación 51657175 
Dirección: av calle 127 No 71-80, apartamento 401 
Email albamartinezjimenez@gmail.com 
Teléfono 7532024    Celular: Desconocido 
 
La parte Convocada  CLARA INÉS MARTÍNEZ JIMÉNEZ 
Identificación 41771292 
Dirección: Cra 7 Bis # 130B 41 Apto 210 
Email erojasr1@hotmail.com y claramartinezj@gmail.com  
Teléfono Desconocido    Celular: Desconocido 
 
La parte Convocada  JUAN CARLOS GUZMÁN MARTÍNEZ 
Identificación 79918864 
Dirección: Calle 18 No 86-55  
Email juanitog80@gmail.com  
Teléfono 6104646    Celular: Desconocido 
 
La parte Convocada  JAVIER MAURICIO GUZMÁN MARTÍNEZ 
Identificación 80135877 
Dirección: Calle 127 no 71-80 
Email javierguzmanm@hotmail.com,  
Teléfono: Desconocido    Celular: 3176476656 
 
 
 
Nota: 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 16 de la Ley 640 de 2001, y en el literal 
a) del artículo 12 del Decreto 1829 del 2013, solicito que el Centro de Conciliación designe 
como conciliador a  
 
Al (la) Dr.(a).: Fanny Alonso de Camacho 
 
Asumo la responsabilidad plena de los perjuicios que puedan causarse con ocasión de 
las actuaciones que se lleven a cabo dentro del presente procedimiento y exonero de 
responsabilidad al Centro de Conciliación, a sus miembros, sus conciliadores y directivos. 
 
Cordialmente,  
 
JOSE MARIO SALGADO GALINDO 
C.C./NIT 19.424.536 
Cel: 3212293946 
 

mailto:albamartinezjimenez@gmail.com
mailto:claramartinezj@gmail.com
mailto:juanitog80@gmail.com
mailto:javierguzmanm@hotmail.com











